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Identificación del expediente: 2883/2025 4230 
Asunto: Aprobación ayudas sociales BSGG_15_2025 

 
 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 
Hechos 

 

Vista la relación de gastos número BSGG/15/2025 por importe de 3.870,66 € correspondiente a 
ayudas sociales puntuales. 
 
El equipo técnico ha valorado como idóneo el otorgamiento de la ayuda social puntual, de acuerdo 
con el informe técnico que consta en el expediente. 
 
Dado que dentro de las competencias básicas municipales, recogidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se contempla, en el artículo 25.2.e la eva-
luación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situa-
ción o riesgo de exclusión social. 
 
Dado que hay consignación suficiente para autorizar la aprobación de los gastos con cargo a la parti-
da 40 23100 48400 del presupuesto del ejercicio de 2025. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.4 y 30 de la Ley 13/2006, de 27 de julio de 
prestaciones económicas de carácter social en cuanto a las prestaciones de urgencia social, y el 
Reglamento de prestaciones económicas de carácter social de Canet de Mar, aprobado el 17 de 
octubre de 2017. 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local,  
 

 

 

 

RESUELVO 

Primero.-  Aprobar la relación de ayudas sociales núm. BSGG/15/2025 en favor de los beneficiarios 
referidos en el cuadro adjunto, con endoso, en su caso, a los terceros que se indiquen: 
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RELACIO NUM.: BSGG/15/2025 

NÚM. BENEFICIARIO DNI CONCEPTO  IMPORTE  ENDOSATARIO DNI/NIF 

78 CGG 45280422T  Vivienda-suministros- AGUA 183,52 € AGBAR A08000234 

79 IAC 43554039C  Medicamentos 201,37 € H.F X4505922S 

80 NRMC 39969941N  Alimentos/ropa/calzado        24,87 €  Ecoarrels, SL B65811218 

81 VRJ Z0737799X  Material escolar/libros      217,16 €  M.G.G 38702917N 

82 MRVC 77531192D  Vivienda-reparaciones 72,60 € M.R.M 54819911D 

83 MSM Y2750966L  Vivienda-suministros- LUZ 487,88 € 
Facturas Endesa 

Energía XXI 
B82846825 

84 NA Z2786202X  Material escolar/libros 160,00 € 
Escuela Sagrada 
Familia de Caldes 

d'Hostoles 
Q5856240F 

85 MRR 38763922K  Vivienda-alquiler-hipoteca 600,00 € D.F.D 38839160A 

86 WOB 55456767H  Vivienda-alquiler-hipoteca 567,26 € W.O.B 55456767H 

87 CAI 38766766J  Vivienda-alquiler-hipoteca 456,00 € C.A.I 38766766J 

88 VK Z2711323L  Vivienda-alquiler-hipoteca 900,00 € V.K Z2711323L 

               

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación derivada del punto primero a la 
partida presupuestaria 40 23100 48400 del ejercicio corriente. 
 
Tercero.- Notificar la presente resolución a las personas interesadas. 
 
Cuarto.- Comunicar la presente resolución al área de Intervención y Tesorería municipal. 
 
 
Hacer constar que se ha fiscalizado esta relación de gastos en los términos recogidos en el artículo 
219 del RDL 2/2004. Los anteriores gastos después serán objeto de otra fiscalización plena a 
posteriori. 
 
 
                   
Canet de Mar, en la fecha de la firma electrónica 
 


